
 
 

 

 

 



 
 

RESUMEN EJECUTIVO 

 
La presente Evaluación Específica de Operación y Resultados del Programa Presupuestario K005 

Urbanización, es resultado de un análisis de gabinete y de campo, con base en información 

proporcionada por la Coordinación General de Servicios Municipales del Municipio de Centro, 

Tabasco, así como información de otras fuentes que permitieran contextualizar el desempeño de 

la Unidad Responsable. 

 

Se consideraron los criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) y se desarrollaron reactivos propios a fin de realizar la evaluación de 

todos los temas contenidos en los términos de referencia para la evaluación específica de 

operación y resultados de programas presupuestarios del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, que 

contaron con financiamiento de los Fondos III y IV del Ramo General 33, ejercicio fiscal 2016, 

cuyos hallazgos se resumen de la siguiente forma: 

 

 

Planeación. 

 

A pesar de que la Unidad Responsable cuenta con elementos de planeación y un marco normativo 

para el desarrollo de la misma, la evidencia presentada mostró que el Pp presenta inconsistencias 

en la identificación del problema y las posibles alternativas de solución, lo que hace deficiente la 

planeación estratégica y operativa. 

 

El problema se encuentra definido dentro del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 

Población dela Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio del Centro, 

Tabasco 2015-2030 (PDUCP 2015-2030), así mismo se identifica en el Plan Municipal de Desarrollo 

2016-2018 (PMD 2016-2018), en el análisis realizado con la MML se define el problema, pero 

únicamente atañe a la falta de vialidades en buen estado. Incluir dentro del diagnóstico la 

definición del problema desde una perspectiva en negativo, incluyendo sus características, 

población objetivo y los mecanismos de actualización y revisión. Es necesario replantear la 

definición del problema, precisarlo para no confundirlo con el programa E049 Mantenimiento y 

Limpieza a Vialidades. 

 

No se encontraron evidencias documentales de la presencia de un diagnostico consistente que 

aborde el problema con sus causas y efectos la magnitud del mismo y un proceso de revisión y 

análisis. Es necesario determinar el universo de las vialidades existentes en el municipio, las 

condiciones en que se encuentran, implementar un sistema georreferenciado de seguimiento de 

la construcción, rehabilitación y mantenimiento de vialidades el cual debe ser actualizado a través 

de la denuncia ciudadana y registros administrativos de la propia Dirección de Obras Públicas. Así 

mismo es necesario estimar la población afectada por el deterioro de las vialidades, las causas y 

efectos del programa. 



 
 

Dentro del PMD 2016-2018, se cuenta con una matriz de alineación de los programas municipales 

al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo, el programa Servicios Públicos 

Municipales efectivos, está alineado 5 del Plan Estatal de Desarrollo y a la meta nacional 3, México 

Próspero del Plan Nacional de Desarrollo y 5 México Actor con Responsabilidad Global. Se 

recomienda hacer un análisis exhaustivo del propósito del programa y su vinculación con los 

objetivos del PMD 2016-2018, para luego poder realizar la vinculación con el PLED 2013-2018 y 

hacer lo propio con el Plan Nacional de Desarrollo, delimitar el alcance del programa para evitar la 

duplicidad de acciones en diferentes programas presupuestarios. 

 

El programa cuenta con un programa de trabajo, el cual es publicado en el periódico oficial del 

estado trimestralmente, es integrado por la unidad responsables del programa y validado 

colegiadamente en el seno de la comisión de Planeación del Honorable Cabildo. El POA es 

conocido por todos los actores que intervienen en el proceso dado que este es difundido por la 

Dirección de Programación para su evaluación y adecuación necesaria. El proceso de integración 

del POA está fundamentado en el Reglamento de la Administración Pública Municipal, donde la 

Dirección de Programación a través de la Subdirección de Planeación tiene la atribución de 

coordinar junto con las dependencias del Gobierno Municipal la evaluación del Programa 

Operativo Anual, así como elaborar el informe trimestral de adecuaciones al mismo. Se 

recomienda generar un lineamiento más explícito, que contenga formatería estándar para la 

elaboración del Programa Operativo Anual a fin de homogeneizar la entrega de la información por 

parte de las áreas responsables del programa presupuestario, el cual debe contener los objetivos y 

estrategias, la calendarización de las acciones, la unidad de medida, los montos presupuestados 

para su ejecución, así como las unidades administrativas responsables.  

 

El propósito del programa K005 Urbanización está vinculado estrechamente con el Objetivo 8.12 

del PLED 2013-2018, Consolidar un sistema de comunicaciones multimodal en el estado que 

brinde seguridad y comodidad a los usuarios, y las líneas de acción 8.12.3.1 y 8.12.3.2 en las cuales 

se hace referencia a la integración de un diagnóstico de las vialidades, puentes, señalización con la 

finalidad de integrar programas de mantenimiento preventivo y correctivo; además de proponer la 

integración de un programa de obras viales urbanas y suburbanas. Los programas que emanan de 

este objetivo son complementarios del programa municipal, pero estos no están alineados 

documentalmente. 

 

Durante el ejercicio anterior se evaluó al programa Urbanización, el cual contempla el 

mantenimiento de vialidades. Debe darse seguimiento a los ASM a la brevedad posible. 

 

El propósito del programa, “Los habitantes del municipio cuentan con calles y avenidas en buen 

estado” contribuye al cumplimiento del objetivo del programa de Servicios Públicos Municipales 

Efectivos, en la meta Operar el programa municipal de mantenimiento a la infraestructura urbana 

municipal, 21.3.4. Mantener en buen estado el 100% de las vialidades y banquetas de las zonas 

urbanas. Es necesario integrar un documento que permita dar seguimiento a las acciones 

ejecutadas a través del programa, que vincule el PMD con la MIR, así mismo es 



 
 

necesario reconstruir los indicadores para que faciliten el seguimiento del programa, se propone 

retomar para fin y propósito, los indicadores propuestos en el documento “Bases Generales de los 

Indicadores para el Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal del Estado de Tabasco”. 

 

Dentro del PMD 2016-2018 existe la matriz de alineación con el PLED 2013-2018 y el PND 2012- 

2018, en este contexto el programa K005 Urbanización se alinea al objetivo 8.12 del PLED 2013- 

2018, Consolidar un sistema de comunicaciones multimodal en el estado que brinde seguridad y 

comodidad a los usuarios, y la líneas de acción 8.12.3.1 y 8.12.3.2 en las cuales se hace referencia 

a la integración de un diagnóstico de las vialidades, puentes y señalización con la finalidad de 

integrar programas de mantenimiento preventivo y correctivo; además de proponer la integración 

de un programa de obras viales urbanas y suburbanas. Con respecto al PND 2012-2018, este se 

alinea al eje 2 México incluyente. 

 

El PMD 2016-2018 en el Programa 7. Generando Igualdad de Oportunidades, establece la voluntad 

política de transversalizar las acciones del gobierno municipal con lo que se garantiza que los 

apoyos a la vivienda lleguen en igualdad de condiciones a mujeres y hombres, sin embargo, en el 

análisis de la documentación presentada para la ejecución de proyectos ejecutados en el marco 

del programa K005 Urbanización, solo se mencionan como beneficiarios a los habitantes del 

municipio sin especificar el sexo. Es necesario realizar el registro de beneficiarios de manera 

explícita considerando género y condición de vulnerabilidad. 

 

De acuerdo al cierre del Estado presupuestal 2016, se pudo verificar que el presupuesto del 

programa presupuestario se puede desglosar por tipo de gasto (de operación, mantenimiento y 

capital) y por concepto del objeto del gasto. Al cierre del ejercicio el estado del ejercicio 

presupuestal era: 

 

Presupuesto ejercido en el Programa E050 según tipo de gasto, al cierre del 

ejercicio 2016 

Capítulo de 
gasto 

Tipo de gasto (MDP) 

Total Operación Mantenimiento Capital 

Total 190.54 26.95 2.14 161.45 

1000 9.02 9.02 0.0 0.00 

2000 19.30 17.71 1.59 0.00 

3000 0.77 0.21 0.56 0.00 

5000 
6000 

0.01 
161.44 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.01 
161.44 

 

Del total de los recursos invertidos en el programa el 84.7% se destina a obras de pavimentación, 

rehabilitación, mejoramiento y ampliación de vialidades, es decir se aplicaron a gastos de capital, 

del total de recursos invertidos en gastos de capital, se destinaron poco más de 20 millones de 

pesos a obras de rehabilitación y mejoramiento del alumbrado público, que si bien es parte de la 



 
 

infraestructura urbana, no está considerado dentro de la definición del problema que atiende el 

programa presupuestario; 14.1% de los recursos se aplican a la operatividad del programa y más 

del 33% de estos son para el pago de servicios personales; el resto de los recursos se aplica a 

mantenimiento del programa. Clasificar la inversión pública, además de los conceptos ya 

contemplados en el presupuesto, por tipo de gasto, es decir de operación, mantenimiento, capital 

y gastos unitarios. Por otro lado, es necesario delimitar el alcance del programa ya que en la 

ejecución de proyectos se contempla rubros, que, aunque forman parte de la urbanización, no 

están identificados en la MML. 

 

En el estado presupuestal de cierre 2016, se observó que para la ejecución del programa se contó 

con recursos de 11 fuentes de financiamiento: 26.9% provienen del Ramo 33 Fondo IV; 21.2 

provienen del Fortalecimiento Financiero para Inversión, 15.5 Fondo de Apoyo en Infraestructura 

y Productividad, el resto de otras fuentes. 

 

 

Cobertura y Focalización. 

 

De igual forma que la planeación, la documentación presentada por la Unidad Responsable, 

requiere de actualización para que permita identificar, a partir del mismo, una estrategia de 

cobertura, y definición de la población objetivo para que la toma de decisiones se realice bajo un 

enfoque de resultados. Si el programa presupuestario está orientado a atender únicamente las 

vialidades como se manifiesta en la MML, se debe realizar un inventario de las vialidades con sus 

características, y hacer un análisis de la tenencia de crecimiento de vialidades en mal estado para 

poder programar a corto mediano y largo plazo las acciones. 

 

De la revisión realizada al documento cobertura de K005 Urbanización, se observó que las 

unidades responsables del programa no cuentan con una estrategia de cobertura, que para el 

cumplimiento del mismo disponen de un listado de vialidades que deben ser atendidas con obras 

de construcción, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de vialidades y este se sustenta en la 

demanda ciudadana y priorización de obras en el COMPLADEM. Es necesario que la unidad 

responsable de la operación de este programa elabore un programa donde se plasme la estrategia 

de cobertura de manera explícita y considere el crecimiento de las vialidades en el municipio, a fin 

de satisfacer la demanda del servicio. 

 

Derivado de las Reglas de Operación con que se financian los proyectos del programa K005 

Urbanización, las obras tienen que ser entregadas a la ciudadanía a través de las actas de entrega 

recepción de la obra. Se recomienda elaborar Reglas de Operación específicas para este Pp, o en 

su defecto incluirlas en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Obras, Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales. 

 

El Pp cuenta con un programa operativo anual, pero este no permite dar el seguimiento físico o 

financiero del mismo, más bien es un informe de actividades del periodo. Para el seguimiento 



 
 

físico y financiero del programa presupuestario municipal se cuenta con sistemas informáticos que 

permiten el seguimiento y control de sus avances físico y financiero, los cuales son administrados 

por la Contraloría Municipal. Mediante estos se genera mensualmente el reporte con la 

información de los momentos contables del presupuesto desde el SIAM, el cual se descarga 

mensualmente de la base de datos del SIAM, así mismo la unidad responsable del proyecto 

captura los avances físicos en el SICAFI, todo esto implica un proceso descrito en el manual de 

procedimientos de la Contraloría Municipal. Se requiere complementar la evidencia, y se deja 

como una recomendación mejorar los canales de comunicación para evitar falta de información 

que justifique la existencia de los sistemas. 

 

Los planes de trabajo anuales tienen tres características establecidas, las cuales son resultados de 

ejercicios de planeación, al estar integrados en el acuerdo mediante el cual se aprueban los 

Programas Presupuestarios, y Programa Operativo Anual (POA), con fecha 16 de enero de 2016. 

 

Por otra parte, también se cuentan con las metas establecidas a nivel Fin del programa 

presupuestario, las cuales se incluyen en el mismo acuerdo, de igual forma a través del proceso 

normal, son conocidos por los responsables del programa. Aun cuando se ha asignado una 

calificación satisfactoria en este rubro, es necesario señalar que si bien es cierto en los POA’s se 

mencionan las metas estás son las alcanzadas en el periodo de referencia del documento, y no las 

programadas para el ejercicio, además se presentan en forma descriptiva y no se comparan con lo 

programado, toda vez que este dato no existe, con lo cual se dificulta el seguimiento de las 

acciones del programa. 

 

A pesar de que la Unidad Responsable cuenta con procedimientos para administrar las solicitudes 

de demanda ciudadana, no son claras y no se especifica a qué Pp pertenecen. Es necesario 

establecer procedimientos que establezca, por un lado, la forma de captar la demanda ciudadana 

en materia de obras de urbanización; y por otro identificar las necesidades de urbanización en 

base a diagnósticos o la identificación por parte de la unidad responsable. 

 

 

Operación, control y seguimiento. 

 

Por otra parte, la operación que realizan las áreas Coordinación General de Servicios Municipales y 

la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial Y Servicios Municipales al Pp de K005 

Urbanización, cuentan con un marco normativo que le permite recibir y monitorear las demandas 

de los ciudadanos, sin embargo, el problema es de tipo económico ya que está sujeto a la 

disponibilidad de los recursos aprobados para tal fin, y realizar una mejor estrategia para 

incrementar la eficiencia en la cobertura del programa, no contar con un inventario impide realizar 

una programación eficiente y atender solo las demanda ciudadana. 

 

De acuerdo con la MIR, la administración municipal cuenta con una unidad administrativa 

responsable de la contratación de proveedores para la ejecución del Programa Presupuestario 



 
 

K005 Urbanización, sin embargo, en el reporte de cierre del ejercicio presupuestal la Coordinación 

General de Servicios Municipales ejerce recursos del programa. Se requiere delimitar las 

atribuciones de las unidades administrativas dentro del marco jurídico, porque, aun cuando en la 

Ley Orgánica de los Municipios de Tabasco se dan las atribuciones a la Dirección de Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales las facultades para operar el Programa 

presupuestario, la Coordinación General de Servicios Municipales, también realiza acciones de 

mejoramiento de viviendas, de acuerdo con la modalidad del programa, este pudiera ser 

orientado a obras de infraestructura, y las acciones de mejoramiento de vialidades corresponder 

al programa presupuestario E049. 

 

En el proceso de ejecución de las obras y acciones ejecutadas por la administración pública 

municipal se cuenta con sistemas informáticos que permiten el seguimiento y control del 

programa presupuestario en sus avances físico y financiero, los cuales son administrados por la 

Contraloría Municipal, generando mensualmente el reporte con la información de los momentos 

contables del presupuesto desde el SIAM, el cual descarga mensualmente de la base de datos del 

sistema, así mismo la unidad responsable del proyecto captura los avances físicos en el SICAFI, 

todo esto implica un proceso descrito en el manual de procedimientos de la Contraloría Municipal. 

 

Se requiere complementar la evidencia, y se deja como una recomendación mejorar los canales de 

comunicación para evitar falta de información que justifique la existencia de los sistemas. 

 

No se encontró evidencia de que existan mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para dar trámite a las solicitudes de apoyo a beneficiarios. A pesar de que existen 

procedimientos para la recepción de correspondencia que incluyen las solicitudes de apoyo por 

parte de la ciudadanía, no se cuenta con un procedimiento documentado para verificar este 

procedimiento, se recomienda agregarlo al Manual de Operación. 

 

Al no contar con una población objetivo definida, no es posible que el programa cuente con 

mecanismos de selección. Además, el tema de infraestructura brinda un servicio al total de la 

población. Integrar un documento donde se defina la población a la que se atenderá con la 

construcción o rehabilitación de obras. 

 

A través del procedimiento Revisión y validación del registro de los avances físicos de las Unidades 

Administrativas documentado en el Manual de Procedimientos de la Contraloría se establecen los 

mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de obras y acciones. Se requiere 

integrar los procesos de seguimiento de ejecución de obras en un solo sistema, ya que la 

sobrecarga normativa de procedimientos no permite el monitoreo de avance, tanto de gestión 

como estratégico, y pueden generar discrepancias entre los mismos reportes. 

 

Las aplicaciones informáticas utilizadas para el seguimiento, cumplen con los criterios de 

evaluación de programa presupuestario y están documentadas en el procedimiento Revisión y 

validación del registro de los avances físicos de las Unidades Administrativas. De la 



 
 

revisión realizada se observó que existen diversas solicitudes de información. Esto es un fenómeno 

común entre organismos públicos que empiezan a generar sistemas de información a partir de 

aplicaciones informáticas. 

 

Estos sistemas muchas veces son creados por petición de una unidad responsable con el fin de 

contar con información que sea de utilidad propia y con las características específicas para sus 

fines. Sin embargo, no es sano para un sistema sobrecargarse de sistemas. A partir de esto, la 

realización del POA, de los expedientes técnicos, del llenado del SICAFI, de los registros contables, 

aunque no son innecesarios, es prudente validar la pertinencia de cada uno de ellos y su posible 

integralidad. 

 

No se presentaron evidencias suficientes para acreditar la existencia de diagramas de flujo que 

den cuenta del proceso general para cumplir con el servicio, alineado a la MIR. Es necesario 

integrar un manual de procedimientos del programa tomando como referencia los lineamientos o 

reglas de operación específicos, para hacer explícitos los procesos a través de diagramas de flujo 

donde se cumpla con los componentes establecidos en la MIR. 

 

Aunque no existen documentos que describan el proceso de ejecución del programa con las 

evidencias de cumplimiento de las reglas de operación, se encontró dentro de la información 

presentada expedientes técnicos de proyectos de urbanización los cuales cumplen con la criterios 

establecidos en las reglas de operación, estos se agrupan por etapas del proceso de ejecución de 

la obra, que incluyen la presentación ejecutiva, actividades de planeación, programación hasta 

presentar la documentación de conclusión de la obra. La evidencia documental no garantiza la 

correcta aplicación de los lineamientos. Es necesario que el Programa Presupuestario cuente con 

manuales de procedimientos donde se especifiquen los criterios para la correcta aplicación de los 

recursos. 

 

Matrices de Indicadores para Resultados 

 

Respecto al tema de indicadores para Resultados, se encontró evidencia de la existencia de las 

mismas, sin embargo, se requiere inmediatamente fortalecer la capacitación para su formulación y 

su integración al ciclo presupuestario debido a que las definiciones de los indicadores de la MIR 

son endebles e inconsistentes. 

 

Los elementos de la MIR son consistentes en sentido vertical y contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos del nivel inmediato superior. Consolidar la estructura de la MIR redefiniendo los 

indicadores de cada uno de sus elementos en la estructura vertical. 

 

Los indicadores de la MIR son laxos y no miden objetivamente los avances de las mismas. Es 

necesario fortalecer la capacitación en la definición de indicadores para los diferentes niveles de la 

MIR, ya que el programa está bien diseñado, pero aún presenta carencias elementales que pueden 

dar como resultado que no se logren los objetivos. 



 
 

Las inconsistencias observadas en la lógica horizontal de la MIR, no permiten la evaluación de los 

indicadores con los criterios. Durante trabajo participativo, las unidades, deben desarrollar 

indicadores, que además de permitir alcanzar el objetivo, cumplan con los criterios CREMA. 

 

Los indicadores que componen la MIR muestran deficiencias en su construcción, por lo tanto, no 

se puede determinar la consistencia de los medios de verificación. Fortalecer la capacitación para 

elaborar mejores MIR, que, además, permitan monitorear el avance del Pp respecto a los 

proyectos sin importar si son de inversión o de gasto corriente. 

 

Los elementos de la MIR se encuentran vinculadas con las reglas de operación de los programas de 

apoyo a la vivienda que impulsa la SEDATU. Es necesario establecer un procedimiento de 

administración gerencial para unificar criterios en tanto al momento de establecer los manuales 

de procedimientos, o bien, establecer Reglas de Operación del Programa para que este funcione y 

sea consistente con la MIR que elabora la unidad responsable. 

 

Se cuenta con un archivo Excel, con una pestaña que contiene la MIR. En esta se referenciaron las 

características de cada uno de los indicadores, es decir no existe un documento específico que 

describa las características técnicas del indicador, por lo anterior se infiere la ausencia de la ficha 

técnica, aún bajo estas circunstancias se pueden identificar el 100% de los elementos de cada 

indicador. Establecer formalmente los procedimientos para la elaboración de fichas técnicas de 

acuerdo a los criterios mencionados y verificar que sean consistentes para dar monitoreo y 

evaluación al Programa Presupuestario. 

 

La falta de consistencia en la definición de los indicadores hace que las metas sean laxas o no 

estén bien orientadas al logro de los objetivos del Programa presupuestario apoyo a la Vivienda. Es 

necesario fortalecer la capacitación para la elaboración de la MIR y sus diferentes documentos 

asociados ya que existen carencias en la información, ya que no es consistente en todos sus 

documentos normativos. 

 

En la documentación presentada por la unidad responsable se observó que en 2015 se realizaron 

evaluaciones para los proyectos municipales que conforman el programa presupuestario K005 

Urbanización el cual da el mantenimiento y limpieza de vialidades. Para poder hacer uso de los 

resultados de las evaluaciones anteriores es indispensable atender prioritariamente los ASM para 

a partir de ello poder hacer uso de sus recomendaciones. 

 

 

Principales Resultados del Pp 

 

De acuerdo a los indicadores de nivel propósito establecidos en el presupuesto de egresos 2016, 

se obtuvo un resultado anual de 4.5% en el índice de "Eficacia en la construcción de 

infraestructura de urbanización" un (1) punto más que lo programado. Sin embargo, no se 

presentó evidencia del cómo se obtuvieron estos indicadores. 



 
 

La Contraloría municipal, es la unidad administrativa encargada de recolectar la información 

necesaria para monitorear el desempeño de los programas presupuestarios, realizándolo de 

manera trimestral, lo que la hace oportuna y actualizada, esta es sometida a procesos de 

validación por los actores que en intervienen en el procedimiento, lo cual le da confiabilidad; esta 

información se encuentra sistematizada en aplicaciones informáticas, SEDEM, SICAFI y el SIAM. A 

pesar de lo anterior, es recomendable desarrollar manuales de procedimientos más específicos 

donde se evidencie la interacción del programa con los sistemas antes mencionados del programa 

y permitan establecer de manera explícita el procedimiento para la recolección de información 

para el monitoreo de los indicadores de desempeño que sean responsabilidad del área ejecutora. 

 

Una debilidad del programa con relación a los sistemas antes mencionados es que la MIR tiene 

deficiencias en su estructura por lo que no se garantiza una correcta evaluación, y el seguimiento 

es más sobre la fiscalización de los proyectos. 

 

La administración pública municipal cuenta con procedimientos para dar seguimiento del 

programa presupuestario, mediante los cuales se recolecta información para monitorear su 

desempeño, los cuales son Revisión y validación del registro de los avances físicos de las Unidades 

Administrativas y el procedimiento Revisión, integración y entrega del Sistema de Evaluación del 

Desempeño. Se dispone también de los programas operativos anuales, sin embargo, este no 

cumple con las especificaciones necesarias para dar seguimiento al programa. Los indicadores de 

desempeño presentan ciertas inconsistencias, ya que no son los mismos en diferentes sistemas de 

monitoreo, es necesario fortalecer la construcción de indicadores para verificar mejor el grado de 

cumplimiento. 

 

La subdirección de Programación realiza el seguimiento de los objetivos planteados en el Plan 

Municipal de Desarrollo y a indicadores de desempeño, sin embargo, no registra los indicadores 

del programa K005 Urbanización, derivado de estos elementos, se observó que los niveles de Fin y 

Propósito son inconsistentes en estos documentos y su alineación es endeble. Para corregir este 

error se requiere mayor capacitación en materia de Planeación Estratégica, pero aún más, tratar 

de ordenar los procedimientos ya que, una fortaleza de este programa es la normatividad con la 

que cuenta para realizar su trabajo. 

 

Existen evaluaciones previas al programa presupuestario. De la documentación presentada por la 

unidad responsable, se determinó que durante 2016 se realizaron evaluaciones externas al 

programa, las cuales fueron elaboradas por una empresa ajena al Ayuntamiento y con una 

metodología establecida de acuerdo a los parámetros del Programa Anual de Evaluación, vigente 

en ese entonces. 

 

La evaluación practicada fue denominada “Evaluación Específica”, sin embargo, durante la 

redacción del informe final se enmarca como una “Evaluación del Desempeño”. Por otra parte, la 

metodología se circunscribe a determinar la importancia de un servicio de alumbrado público, y 

posteriormente a realizar encuestas de satisfacción del servicio. Se requiere mayor 



 
 

capacitación para generar grupos de trabajo que planteen programas desde una visión 

participativa para generar estrategias de planeación consistentes con la operación misma y la 

naturaleza del programa. 

 

Derivado del análisis de la información proporcionada por el área responsable, se verificó que 

existen elementos suficientes para garantizar que se realiza un monitoreo del avance físico y 

financiero del programa a través del SICAFI, en el cual se registran los avances físicos y el SIAM 

donde se analizan los avances financieros. A pesar de que se realiza un monitoreo, no se encontró 

evidencia de este sea consistente para todas las áreas que reciben esta información, asimismo, es 

mejor integrar un solo sistema que permita generar la información para las demás áreas. 

 

El procedimiento lo lleva a cabo la Contraloría Municipal en coordinación con la Subdirección de 

evaluación de la Gestión Municipal, y el departamento de Integración y sistemas de Información, 

este se lleva a cabo trimestralmente y se rinden cuentas al Órgano Superior de Fiscalización. 

 

Adicionalmente a este proceso al inicio de la administración se elaboraba un reporte de avance de 

los indicadores de desempeño del programa en el POA, sin embargo, para el segundo trimestre la 

estructura del POA cambio y se presenta como un reporte descriptivo de las acciones realizadas en 

el periodo de referencia, el POA dejo de ser un instrumento de seguimiento para convertirse en un 

informe de actividades realizadas. Se requiere mayor capacitación para que los procesos de 

planeación estratégica fundamenten la operación del programa, y no sean meros formatos que se 

integren y pierdan consistencia en diferentes etapas del ciclo presupuestal.  

 

A pesar de que se cuenta con un monitoreo para indicadores de desempeño, no se encontró 

evidencia documental de que se realice un análisis sobre estos, especialmente en los resultados de 

estos, la construcción de los indicadores es tan endeble que no permiten tener resultados que 

sirvan para la toma de decisiones. Reestructurar la MIR, y a partir de los resultados realizar mesas 

de trabajo, reuniones hasta determinar un documento que sirva de guía para la mejora en la 

construcción de los indicadores de desempeño, tanto a nivel fin como a nivel propósito o en el 

último de los casos incorporar los indicadores utilizados en el SED. 

 

Como se ha venido haciendo hincapié, los indicadores de la MIR no son consistentes, el indicador 

del fin no es objetivo ni se vincula con el objetivo del programa, el de propósito no es factible de 

alcanzar en el mediano plazo, toda vez que pretende erradicar al 100% de la población con 

carencias en la vivienda, y los de actividad y componente son laxos, por lo anterior no se puede 

determinar el avance de los indicadores, además no se presentaron evidencias de su evolución, el 

documento en el cual se muestra el avance de los indicadores de desempeño, el POA, cambio su 

estructura y dejo de hacerlo. Por otra parte, la actividad citada en la MIR refiere la entrega de 

paquetes de láminas, los cuales se realizaron entregas, sin embargo, no se documentan en el 

presupuesto de egresos del programa. La administración pública municipal, dentro del portal de 

transparencia vigente, publica los indicadores de gestión de las unidades administrativas, para 

evaluar su desempeño, sin embargo, de los correspondientes a la Dirección de 



 
 

Desarrollo, quien de acuerdo a la MIR es responsable de la información, no se identifican los 

indicadores vinculados al programa presupuestario F015 apoyo a la vivienda. 

 

No se encontró evidencia de un mecanismo de transparencia. Se recomienda establecer 

lineamientos o procedimientos específicos para el programa que permitan rendir cuentas a la 

población, así como ofrecer mayor transparencia de los recursos del programa. 

 

No se cuenta con evidencias de mecanismos que permitan evaluar los resultados de los 

indicadores de la MIR. No se perciben los resultados sobre los componentes y actividades de la 

MIR, se necesita fortalecer la capacitación y modificar los formatos con que se pide esta 

información. Además, derivado de lo anterior, no es posible correlacionar con los objetivos y 

metas del PMD 2016-2018. 

 

 

Percepción de los beneficiarios 

 

El Pp no cuenta con mecanismos propios para el registro de la satisfacción de usuarios, no se 

encontró evidencia documental de esto. Es necesario implementar mecanismos de medición de la 

satisfacción de los beneficiarios. 

 

 

Avances de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

 

El programa presupuestario fue evaluado en el ejercicio 2016, sin embargo, de acuerdo a los 

resultados de la Cedula de Resultados Finales de la Auditoría Superior de la Federación, emitida el 

14 de marzo de 2017, de 7 ASM que se dictaminaron al programa, a la fecha todos se encontraban 

en procesos. Este factor impide emitir opiniones de impacto en cuanto a los resultados de la 

evaluación realizada. Atender a la brevedad los ASM. 


